
Campaña Renta y Patrimonio 2020 en Álava: modalidades y plazos 

de presentación. 

 
 
Araba 
30 de marzo de 2021 

 

En el BOTHA de 26 de marzo, se ha publicado la Orden Foral 172/2021, de la Diputada de 

Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 18 de marzo, que aprueba las normas y 

modalidades para la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio correspondientes al ejercicio 2020, y 

que son las siguientes: 

IRPF 

1- “rentafácil”: 

- confirmaciones y modificaciones: del 7 de abril al 9 de julio de 2021. 

- modificaciones en las oficinas de la Hacienda Foral: del 12 de abril al 16 de julio 

de 2021. 

2- “rentared”: del 7 de abril al 16 de julio de 2021. 

3- “rent@raba”: 

- en las oficinas de la Hacienda Foral: del 12 de abril al 16 de julio de 2021. 

- en las gestorías o asesorías: del 19 de abril al 16 de julio de 2021. 

Impuesto sobre el Patrimonio 

El plazo para la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio, que 

deberá efectuarse a través de Internet y serán confeccionadas utilizando el Programa de 

Ayuda, será del 19 de abril al 16 de julio de 2021. 

Pago 

Por lo que se refiere al pago, con carácter general deberá ingresarse en su totalidad hasta el 

20 de julio de 2021. 

El ingreso del importe resultante de la autoliquidación del IRPF, en caso de fraccionamiento, 

deberá realizarse: 

a) hasta el 20 de julio de 2021, el 60%. 

b) hasta el 10 de noviembre de 2021, el 40% restante. 
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